
INSTRUCCIONES PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN, Y ALTA DE PARTICIPACIÓN EN

PROYECTOS EXTERNOS A LA UCLM.

En el Portal de Gestión de Investigación y Transferencia se ha habilitado un procedimiento, en dos

fases, para que sean los propios investigadores de la UCLM los que realicen la solicitud de

autorización en participación en proyectos externos y su posterior alta en la plataforma

correspondiente.

FASE 1. SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PARTICIPACION EN PROYECTOS EXTERNOS

Este procedimiento se mantiene como se estaba realizando hasta el momento.

1.1. Acceso al Portal de Gestión de Investigación

(https://adas.uclm.es/CAS/login?service=https://gestioninvestigacion.apps.uclm.es/App_Comun

/sso/iniciarSesion.ashx):

1.2. En el Menú de la izquierda, abrir el desplegable de Solicitudes, y seleccionar

Participación en Proyecto externo:

1.3. Seleccionar +Nueva solicitud:

https://adas.uclm.es/CAS/login?service=https://gestioninvestigacion.apps.uclm.es/App_Comun/sso/iniciarSesion.ashx
https://adas.uclm.es/CAS/login?service=https://gestioninvestigacion.apps.uclm.es/App_Comun/sso/iniciarSesion.ashx
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PROYECTOS EXTERNOS A LA UCLM.

FASE 1. SOLICITUD DE AUTORIZACION DE PARTICIPACION EN PROYECTOS EXTERNOS

1.4. Introducir los datos correspondientes al proyecto, guardar y enviar la solicitud a firma:

Una vez firmado, el justificante se podrá descargar desde la página de la solicitud:
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FASE 2. SOLICITUD DE ALTA DE PARTICIPACION EN PROYECTOS EXTERNOS

Una vez resuelta la convocatoria, si el protecto ha sido concedico, el investigador de la UCLM

miembro del equipo investigador de dicho proyecto, deberá solicitar el alta de la participación en

un proyecto externo. Esta solicitud se realizará desde el portal de gestión de investigación, en la

misma página en la que se solicitó la autorización de participación:

2.1. Acceder a la pestaña de solicitud de alta:

2.2. Incluir la documentación relativa a la concesión del proyecto, y composición del equipo

investigador:

La documentación será revisada y, finalmente, la solicitud aceptada y finalizada si cumple los

requisitos, o bien rechazada.
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